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512 RESOLUCIÓN de 1 de enero de 2000, del Organismo Nacio-
nal de Loterías y Apuestas del Estado, por la que se hace
público el programa de premios para el sorteo del Jueves
que se ha de celebrar el día 13 de enero de 2000.

SORTEO DEL JUEVES

El próximo sorteo del Jueves de la Lotería Nacional, que se realizará

por el sistema moderno, tendrá lugar el día 13 de enero de 2000, a las

veintiuna horas, en el Salón de Sorteos, sito en la calle Guzmán el Bue-

no, 137, de esta capital, y constará de seis series de 100.000 billetes cada

una, al precio de 5.000 pesetas (30,05 euros) el billete, divididos en décimos

de 500 pesetas (3,01 euros), distribuyéndose 316.958.000 pesetas

(1.904.955,95 euros) en 35.450 premios de cada serie.

Los billetes irán numerados del 00000 al 99999.

Pesetas

Premio especial

1 premio especial de 195.000.000 de pesetas

(1.171.973,60 euros) para una sola fracción de

uno de los billetes agraciados con el premio pri-

mero .......................................................................... 195.000.000

Premios por serie

1 de 50.000.000 de pesetas (300.506,05 euros)

(una extracción de cinco cifras) ........................... 50.000.000

1 de 10.000.000 de pesetas (60.101,21 euros) (una

extracción de cinco cifras) ..................................... 10.000.000

40 de 125.000 pesetas (751,27 euros) (cuatro

extracciones de cuatro cifras) ............................... 5.000.000

1.100 de 25.000 pesetas (150,25 euros) (11 extraccio-

nes de tres cifras) .................................................... 27.500.000

3.000 de 10.000 pesetas (60,10 euros) (tres extraccio-

nes de dos cifras) .................................................... 30.000.000

2 aproximaciones de 1.150.000 pesetas (6.911,64

euros) cada una para los números anterior y pos-

terior al del que obtenga el premio primero ........ 2.300.000

2 aproximaciones de 606.500 pesetas (3.645,14

euros) cada una para los números anterior y

posterior al del que obtenga el premio segundo . 1.213.000

99 premios de 50.000 pesetas (300,51 euros) cada

uno para los 99 números restantes de la centena

del premio primero ................................................. 4.950.000

99 premios de 50.000 pesetas (300,51 euros) cada

uno para los 99 números restantes de la centena

del premio segundo ................................................. 4.950.000

9 premios de 125.000 pesetas (751,27 euros) cada

uno para los billetes cuyas cuatro últimas cifras

sean iguales y estén igualmente dispuestas que

las del que obtenga el premio primero ................. 1.125.000

99 premios de 50.000 pesetas (300,51 euros) cada

uno para los billetes cuyas tres últimas cifras

sean iguales y estén igualmente dispuestas que

las del que obtenga el premio primero ................. 4.950.000

999 premios de 25.000 pesetas (150,25 euros) cada

uno para los billetes cuyas dos últimas cifras

sean iguales y estén igualmente dispuestas que

las del que obtenga el premio primero ................. 24.975.000

9.999 reintegros de 5.000 pesetas (30,05 euros) cada

uno para los billetes cuya última cifra sea igual

a la del que obtenga el premio primero ............... 49.995.000

10.000 reintegros de 5.000 pesetas (30,05 euros) cada

uno para los billetes cuya última cifra sea igual

a la que se obtenga en la primera extracción

especial de una cifra ............................................... 50.000.000

10.000 reintegros de 5.000 pesetas (30,05 euros) cada

uno para los billetes cuya última cifra sea igual

a la que se obtenga en la segunda extracción

especial de una cifra ............................................... 50.000.000

35.450 316.958.000

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán, como mínimo, cinco

bombos, que, de izquierda a derecha, representan las decenas de millar,

unidades de millar, centenas, decenas y unidades. Cada uno de ellos con-

tendrá 10 bolas numeradas del 0 al 9.

Para la adjudicación de los premios entrarán en juego, en cada extrac-

ción, tantos bombos como se requieran para obtener la combinación numé-

rica prevista.

Se utilizarán dos bombos para la determinación de los premios

de 10.000 pesetas (60,10 euros), que se adjudicarán, respectivamente, a

aquellos billetes cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igualmente

dispuestas que las de los números extraídos. Tres bombos para los premios

de 25.000 pesetas (150,25 euros), que se adjudicarán, respectivamente,

a los billetes cuyas tres últimas cifras sean iguales y estén igualmente

dispuestas que las de los números obtenidos. Cuatro bombos para los

premios de 125.000 pesetas (751,27 euros), que, respectivamente, se adju-

dicarán a aquellos billetes cuyas cuatro últimas cifras coincidan en orden

y numeración con las de las bolas extraídas. Por último, se utilizarán

cinco bombos para adjudicar los dos premios mayores del sorteo mediante

extracción simultánea de una bola de cada uno de aquéllos, con lo que

las cinco bolas extraídas compondrán el número premiado, determinán-

dose primeramente el segundo premio y después, con idéntica formalidad,

el primer premio del sorteo.

De los números formados por las extracciones de cinco cifras corres-

pondientes a los premios primero y segundo se derivarán las aproxima-

ciones y las centenas, como, asimismo, del premio primero, las termi-

naciones y el reintegro correspondientes.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los números anterior

y posterior de los premios primero y segundo, se entenderá que si saliese

premiado en cualquiera de ellos el número 00000, su anterior es el 99999

y el siguiente el 00001. Asimismo, si el agraciado fuese el 99999, su anterior

es el 99998 y el 00000 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centena se entenderá que si cual-

quiera de los premios primero o segundo correspondiera, por ejemplo,

al número 25, se considerarán agraciados los 99 números restantes de

la misma, es decir, desde el 00 al 24 y desde el 26 al 99.

Tendrán derecho a premio de 125.000 pesetas (751,27 euros) los billetes

cuyas cuatro últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas

que las del número que obtenga el premio primero; a premio de 50.000

pesetas (300,51 euros) los billetes cuyas tres últimas cifras sean iguales

y estén igualmente dispuestas que las del número que obtenga el primer

primero; a premio de 25.000 pesetas (150,25 euros), aquellos billetes cuyas

dos últimas cifras coincidan, en orden y numeración, con las del que obten-

ga dicho primer premio, y, finalmente, tendrán derecho al reintegro de

su precio cada uno de los billetes cuya cifra final sea igual a la última

cifra del número agraciado con el repetido primer premio.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegros ha de enten-

derse que quedan exceptuados los números de los que, respectivamente,

se deriven, agraciados con los premios primero y segundo.

Asimismo, tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes

cuya última cifra coincida con las que se obtengan en las dos extracciones

especiales, que se realizarán del bombo de las unidades.

Premio especial al décimo

Para proceder a la adjudicación del premio especial a la fracción se

extraerá, simultáneamente, una bola de dos de los bombos del sorteo,

que determinarán, respectivamente, la fracción agraciada y la serie a que

corresponde.

Ha de tenerse en cuenta que si la bola representativa de la fracción

fuera el 0, se entenderá que corresponde a la 10.a

Este premio especial al décimo de 195.000.000 de pesetas (1.171.973,60

euros) para una sola fracción de uno de los seis billetes agraciados con

el primer premio será adjudicado a continuación de determinarse el primer

premio.

El sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la Instrucción

del Ramo. En la propia forma se hará después un sorteo especial para

adjudicar la subvención a uno de los establecimientos benéficos de la pobla-

ción donde se celebre el sorteo. Dicho sorteo especial quedará aplazado

si en el momento de la celebración del que se anuncia se desconocen

los establecimientos que puedan tener derecho a la mencionada subven-

ción.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo

tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer observaciones sobre

dudas que tengan respecto a las operaciones del mismo.

Efectuado el sorteo se expondrán al público la lista oficial de las extrac-

ciones realizadas y la lista acumulada ordenada por terminaciones.
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Pago de premios

Los premios inferiores a 5.000.000 de pesetas (30.050,61 euros) por

billete podrán cobrarse en cualquier Administración de Loterías.

Los iguales o superiores a dicha cifra se cobrarán, necesariamente,

a través de las oficinas bancarias autorizadas, directamente por el inte-

resado o a través de Bancos o Cajas de Ahorro, y en presencia del Admi-

nistrador expendedor del billete premiado.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el resultado

del sorteo a que correspondan y sin más demora que la precisa para prac-

ticar la correspondiente liquidación y la que exija la provisión de fondos

cuando no alcancen los que en la Administración pagadora existan dis-

ponibles.

Madrid, 1 de enero de 2000.—El Director general, Luis Perezagua Cla-

magirand.

MINISTERIO DE FOMENTO

513 RESOLUCIÓN de 20 de diciembre de 1999, de la Secretaría
de Estado de Infraestructuras y Transportes, por la que
se falla el XVIII Concurso Público de Ayudas a la Inves-
tigación para la realización de trabajos de investigación
sobre temas de infraestructuras y transportes.

De conformidad con lo establecido en las bases del concurso convocado

por Orden de fecha 27 de mayo de 1999 («Boletín Oficial del Estado» núme-

ro 142, de 15 de junio), corregida posteriormente por Orden de fecha 30

de junio de 1999 («Boletín Oficial del Estado» número 162, de 8 de julio),

y por la que se aprueba la convocatoria del XVIII Concurso Público para

la adjudicación de «Ayudas a la Investigación 1999», sobre temas de infraes-

tructuras y transportes, vista la propuesta formulada por el Jurado de

Selección del concurso, se resuelve éste, en los siguientes términos:

Primero.—Otorgar las ayudas que a continuación se indican, conforme

a la base séptima de la convocatoria, a los candidatos correspondientes

a los grupos de ayudas y en las cuantías que se expresan:

Grupo A:

Seis ayudas para investigadores cualificados, dotadas con 4.040.000

pesetas cada una, a los siguientes candidatos y trabajos de investigación:

1. Coto Millán, Pablo, con el título: «Eficiencia de los sistemas y ser-

vicios de transportes».

2. Robuste Antón, Francesc, con el título: «Autopistas de peaje como

operadores de transporte de gestión interesada».

3. Raymond Bara, José Luis (y equipo), con el título: «Efectos dis-

tributivos de las subvenciones al transporte público, implicaciones para

una financiación».

4. Menéndez Martínez, José María (y equipo), con el título: «El análisis

y la cuantificación de la demanda inducida como herramienta en la pla-

nificación de las infraestructuras».

5. Contreras Viñals, Carlos María, con el título: «Eficiencia energética

del sector del transporte en España. Situación actual y evolución pre-

visible».

6. Llorente Gómez de Segura, Carlos, con el título: «Integración euro-

pea y unificación del régimen del contrato del transporte».

Grupo B:

Dos ayudas para jóvenes investigadores, dotadas con 2.037.000 pesetas

cada una, a los siguientes candidatos y trabajos de investigación:

1. Piñero de Miguel, Delia, con el título: «Variables explicativas del

régimen modal de transporte en el comercio».

2. Santana García, Juan Antonio (y equipo), con el título: «Modelo

agregado de demanda de movilidad obligada de personas».

Segundo.—Requerir de los mencionados adjudicatarios que manifiesten

su aceptación de la respectiva ayuda, aportando la documentación jus-

tificativa complementaria que confirme el cumplimiento de los requisitos

fijados en las bases cuarta, punto 2, y octava de la convocatoria. En el

supuesto de renuncia a la ayuda o de incumplimiento de alguno de los

citados requisitos, la ayuda en cuestión quedará desierta de forma auto-

mática.

Tercero.—Encomendar a la Secretaría del Jurado de Selección del con-

curso la propuesta de los coordinadores responsables de cada investigación

y de la realización de las gestiones que resulten precisas para proseguir

el desarrollo del concurso, de conformidad con lo establecido en las bases

del mismo y en la presente Resolución.

Cuarto.—Insertar el presente fallo del concurso en el «Boletín Oficial

del Estado», sin perjuicio de su directa notificación a los adjudicatarios,

de acuerdo con lo previsto en la base octava de la convocatoria.

Lo que se hace público, para general conocimiento.

Madrid, 20 de diciembre de 1999.—El Secretario de Estado, Albert Vilalta

González.

514 ORDEN de 9 de diciembre de 1999 por la que se convocan
becas en los Estados Unidos de América (becas Ministerio
de Fomento/Fulbright), para el curso académico 2000/2001.

El Ministerio de Fomento tiene atribuidas competencias dirigidas a

promover la formación y el perfeccionamiento académico y profesional

de su personal funcionario, como actividad básica dentro del proceso de

constante actualización y modernización en el que se encuentra inmerso

la Administración Pública española.

En este sentido, la ejecución de las acciones públicas que tiene enco-

mendadas este Ministerio, el desarrollo permanente de las tecnologías apli-

cables para su realización y los problemas de asignación de recursos y

de organización que todo ello supone, ha motivado la financiación de un

programa de cooperación con la Comisión de Intercambio Cultural, Edu-

cativo y Científico entre España y los Estados Unidos de América, en

el que se acuerda convocar las becas Ministerio de Fomento/Fulbright,

con el fin de favorecer entre el personal funcionario de nivel superior

la formación y perfeccionamiento profesional en las diversas áreas de

la competencia de este Departamento.

En su virtud, dispongo:

Primero.—Convocar, en colaboración con la Comisión de Intercambio

Cultural, Educativo y Científico entre España y los Estados Unidos de

América (Comisión Fulbright), dentro de las disponibilidades presupues-

tarias y con arreglo a las bases que se especifican en el anexo de esta

Orden, un máximo de ocho becas para la realización de estudios y proyectos

de formación y perfeccionamiento profesional en los Estados Unidos de

América.

Segundo.—Esta Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publi-

cación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 9 de diciembre de 1999.

ARIAS-SALGADO MONTALVO

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Infraestructuras y Transportes e Ilmos.

Sres. Subsecretario y Secretario general de Comunicaciones.

ANEXO

Bases de la convocatoria de las becas «Ministerio

de Fomento-Fulbright». Curso 2000/2001

1. Finalidad de las becas

La finalidad de las becas «Ministerio de Fomento/Fulbright» es con-

tribuir a la formación y al perfeccionamiento técnico-profesional del per-

sonal funcionario del Ministerio de Fomento y de sus organismos autó-

nomos, excluido el Organismo Autónomo Correos y Telégrafos, mediante

la realización de estudios y desarrollo de trabajos concretos en Univer-

sidades y centros especializados estadounidenses.

2. Áreas de formación

Las áreas de formación serán todas aquellas que puedan tener apli-

cación en el desarrollo de las acciones públicas que son competencia del

Ministerio de Fomento, exceptuadas las del Organismo Autónomo Correos

y Telégrafos.

3. Modalidades y objeto de las becas de formación académica
y profesional

Las modalidades de las becas serán las que se especifican a conti-

nuación, debiendo el becario desarrollar alguna de las actividades que


